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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

.(~'

'-,
Asesorías Jurídicas de los Ministerios u Organismos,autónomos; .O, 15
puntos por año, hasta un máximo 'de dos puntos." " ' " ..../

1.2.3 Por haber desempeñado otro puestO' de'trabajo distinto·~elos
anteríores, con un complemento de destino de nivel 3Q:0,lOpuniospor
año; liasta un 'máximo de un punto. " , "'_'~ ,.;,~,
.0I'~

1.3 Cursos de formación y perfeccionamiento' superados: Por la
superación de cursos de formación y perfeccionamiento en materias
jurídicas, conv:ocados por Universidades públicas o pri:Vadas, nasionales
o extranjeras o Centros oficiales de fOrmación de funcionarios; en-los
que se haya expedido diploma y certificación de asisten,cia y/o, en su
caso, cepficación de. aprovechamiento: 0,20 puntos 'po,r cada curso,
hasta un máximo de un punto. , ,', .' ,

lA Antigüedad en la Administración: Se valorará á razón de 0,10
puntos por año completo de servicios, hasta un: máximo de tres puntos.
,A estos ~fectos se computarán los servicios prestados c<)ficarácter

ptevio éxpr¡:samente re.conocidos al amparo' dé lo ,dispue~tQ en, la
Ley .3YI965, de 4 de mayo, y LeY,70/,1978;de 2(de diciembre.';

2. Méntos esJe~íficos:
·.2.1 Titulaciones académicas: Por poseer la titulación dé DoCtor en

Derecho; un punto; ',-' i, ',." ,'.'

2.2 Por el conocimiento oral y escrito de idioma extranjero, hasta
un máximo de un punto, por cada idioma, siempre qué 'el puesto de
trabajo solicitado sea del Servicio Jurídico del Ministerio de Asuntos
Exteriores.; , . .- ,.¡:,

· 2.~; Publicaciones en mateóas jurídicas: --

Hasta un máximo de un punto.'~
La valoración de estas publicaciones serán motivadas por la comi

sión establecida en' la base octava de esta corivocatoria. .
204 Especialización en materias propias del puesto' de trabajo a

proveer: " , " "'_ ',. "," __

Cuando el concursante solicitara un puesto de trabajo en los
Servicios Jurídicos .ante el Tribunal Supremo<, o 'antela Audiencia
Nacional, se valorarán con 0,15 puntos por año, hasta un máximo,de un
punto, los servicios prestados en cualquiera de los referidos puestos de
trabajo. .

Los méritos que se invoquen deberán referirse a la fecha de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín,Oficial del Estado».

, .

Cuarta.-La puntuación mínima para la adjudicación de las vacantes
convocadas será de 0,30 puntos. "

· Quinta.:-1. Estos méritos serán justificados de la forma siguiente:

El grado personal lo será presentando resolución o certificación de su
reconocimiento. "

, La valoración del trabajo desarrollado, así como la antigüedad, lo
serán por certificación expedida por el Secretario general de la Dirección
General del Servicio Jurídico del Estado:

Respecto' del personal destinado en Comunidades. Autónomas, se
exigirá una certificación que deberá ser extendida por la Consejería o
Departamento donde el funcionario preste servicios.

Los cursos de formación y perfeccionamiento en materia jurídica se
justificarán presentando eldiploma o certificación de aprovechamiento,
o fotocopia cotejada dé los mismos.

Las titulaciones académicas se justificarán presentando el correspon
diente título o, en su caso, fotocopia cotejada del mismo.

En caso de alegar publicaciones se acompañará, al menos, un
ejemplar de las mismas,

2, Los concursantes que procedan de la situación de suspenso,
presentarán con su solicitud documentación acreditativa de la termina
ción del período de suspensión,

Sexta.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso, dirigidas a
la Subsecretaría del Ministerio de Justicia y ajustadas al modelo
publicado como anexo Il a esta Orden, se presentarán en el plazo de
quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de
la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del' Estado», en el
Registfo, Qeneral del Ministerip .de Justicia (caJIe de, los Reyes,
lÍúmerf 1"Mtl,drj.d)o,~nlas.o!icina.s a que s~refi~re el ~rtíc,H1oMde,lJ+.
Ley lie Procedmuento Admlnlstratlvo. 'Estas OfiCJIl¡iS y¡enenobl).gadas;
dentro de las veinticuatro horas a partir de su preséhtilcióna cúrsar las
ml!taltéias~bidas,confo~eestablece dich,!>. preceptorefonnado p<lda
Ley 164/1963, de 2 de diClembre;""! f!')!:Jflwl l!:l ~w~n:>~ ~o¡J"'tiI

"

if
;" .,

'... MINISTERIO 'DE· JUSTICIA'
28930.,,,,DRDEN de 12 de. diciembre de 1988por.lci~ue ~e ~;~v~ca

concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
de asistencia jurídica del Estado. adscritos con carácter
exclusivo al Cuerpo de Abog~dos del Estddo.

En uso de las atribucion~sconferidas por el artícul07:odéI Real
Decreto 849/1985, de 5 de junio, este Ministerio; previo dictamert de lá
Comisión Superior de Personal y la aprobación' ,de la Secretaría' de
Estado para la Administración Pública, a que se refiere el artículo 604 del
Real Decreto 2169/1984, ha dispu~sto: .

Convocar con~urs~ para la pro\<isión, dedos 'puestos de trabaje, de
asisJencia jurídica del Estado, adscrit<:lS'.con,éar¡icter exclusivo al Cuerpo
de Abogados déI Estado, que se relaclOnan,en'el anexo I deesta Orden,
con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-I., Podrán tomar parte en.el presente conclirso losfuncio
narios ,de carrera pertenecientes al .Cúerpo, de· Abogados· del Estado.

2. Podrán solicitarse éuantas vacantes se incluyen en el anexoI,
siempre que se reúnan los requisitos y condiciones que en estas bases se
establecen.,A;-· ' '~i~¡' .

Segunda.-1. Podrán partieip~en esta convocatoria·losfunciona
rios' que sé encuentren en .situación .' de servicio activo,' servicios
especiales, servicios en Comunidades Autónomas, excedencia forzosa,
excedencia voluntaría y procedentes en la situación de suspenso.

2. Los funcionarios en situación administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas, sólopqdrán tomir parte en el concúrso si al
término de presentación de'instancias han transcurrido dos años desde
su transferencia o desde su tra'slado a la Comunidad. .

3. A los funcionarios en·situación·,de excedencia voluntaria por
interés particular, prevista en, el ar,tículo 29.3; e), de la Ley 30/198~, de
2 de agosto, no se les adjudica.rá pláza <;n el concurso sien el último día
del plazo de presentación de instancias no tienen' cumplidos dos años en
tal situación.,. . " . '" ,

4. Los fuhcionariós en' sitÍladón'de suspensión' firme de funciones
por sanción disciplinaria, deberán haber cumplido el tiempo d(sanción
para participar enJa· convocatoria: '\,' : ',;" :, - '. •.

Tercera.-La valoración de los méritos para la adjudicación de plazas
se hará conforme: al' siguiente baremo: :' '.',' . , '.

l. Méritos generales:

1.1 Por el grado personal consolidado:

Por el grado personal reconocido, hasta un máximo de dos puntos,
distribuidos de·la siguiente ,folina: '. .. . • .

Por eÍ grado Petsonal superior en dos niveles al del pue~to solicitado:
Dos puntos. .

Por el grado personal superior en un nivel al del puesto solicitado:
I 75 puntos.' ...,.,,'
, Por el grado personal de' igual nivel al del puesto solicitado: 1,50

puntos.
Por el grado personal inferior en un nivel al del puesto solicitado:

1,25 puntos: . . . .
Por el grado. personal, inferior en dos o más niveles al del puesto

solicitado: Un punto.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado:
1.2.1 Por haber desempeñado un puesto de trabajo como Abogado

del Estado, Letrado del Estado, Letrado del Ministerio de Justicia o
Letrado de la Dirección General de los Registros y del Notariado: 0,30
puntos por año o fracción superior a seis meses, hasta un máximo de
cinco puntos.

Serán computables también los servicios prestados en Comunidades
Autónomas, en el desempeño de puestos de trabajo de asistencia
jurídica, siempre que la situación admi,nistrativa del funcionario fuera
la de SerVíciosen..Com~nidades Aut9nomas o la hoy eittingúida de

.sul?l~2:~~~~d~~~~Pc¡ñ~.~p·.{¡~\p~~stó.de trab¡ijq¿otjÍ~o~iii' u~
~wplementOr,4e, '9-e~tmo: l.l,e ,Illvel- 30,,1I).~lUJdo eQ .'.el, Catalog~,de. la,
DireecióliJ,:Jeneral'del SerVicio 'JlirldiCó del :estado, en el,Ministéno. de
Justicia y e,n los Servicios JWí,cU~osdelos Depaii~UJieJ1ios Mlilisfeóllfes,
o en las Suprimidas ~1f.;9~hdedOlI~Qntbncíoso<ldeh1Es1adó,



MáI1és 20.,diciembI:6:,.1988

Séptima.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de las
plazas vendrá dado por la'puntuación obtenida según el baremo de la
base tercera... . .

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para dirimirlo,
por este orden, a la otorgada a los méritos específicos, al grado personal
consolidado y a la valoración del trabajo desarrollado.

De persistir el empate, se atenderá al mayor tiempo de servicios
efectivos prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas y, si
aquél continuara, se estará al número de orden de la relación de
funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Abogados del Estado.

Octava.-Los méritos serán valorados por una Comisión presidida
por el Director general del Servicio Jurídico del Estado, pudiendo
delegar en el Secretario general de la Dirección y en los siguientes
vocales:

a) Dos Subdirectores generales de la Dirección General.
b) Dos Letrados Jefes de Servicio Jurídico con nivel orgánico de

Subdirector general.
c) Dos funcionarios destinados en puestos de trabajo de la Direc

ción General.
d) Un representante por cada una de las Centrales Sindicales que

hayan suscrito el oportuno pacto con la Administración en materia de
participación.

Los vocales referidos en los apartados a), b) y c) serán nombrados por
el Subsecretario del Departamento.

Para la valoración de los idiomas, la Comisión podrá ser asistida por
los pertinentes Asesores especialistas, que actuarán con voz pero sin.
voto.

Los miembros de la Comisión deberán poseer grado personal o
desempeñar puestos de trabajo de nivel igual o superior al de los
convocados.

Novena.-l. Los traslados que se deriven de la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios. .

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables.
Décima.-L La presente convocatoria se resolverá por Orden del

Ministerio de Justicia, a propuesta del Director gen¡;;ral del Servicio
Jurídico del Estado, y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

2. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido será de
tres días hábiles si radicaen la: misma localidad, o de un mes si radica
en localidad distinta.

El plazo de toma de posesión empezará a contar a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso.
... Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo el plazo de
toma de posesión deberá computarse desde su publicación.

No obstante, los funcionarios en sitÍlación de servicios especiales del
artículo 29.2 de la Ley30/1984, de 2 de agosto, deberán incorporarse al
puesto de trabajo obtenido dentro del plazo de treinta días, a contar
desde el momento en que pierdan la condición en virtud de la cual
fueron declarados en dicha situación, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 11 del Real Decreto 730/1986, de l1 de abril.

Undécima.-Contra esta Orden de convocatoria, que es definitiva en
vía administrativa, puede interponerse recurso de reposición previo al
eontendoso-administrativo, ante este órgano, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente de su publicación de conformidad con lo
establecido en los artículos 126 de la ley de Procedimiento Administra
tivo y 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de diciembre de 1988.-EI Subsecretario.-P.D. (Orden

de 19 de septiembre de 1985), Liborio Hierro Sánchez-Pescador.

limos. Sres. Director general de Servicios y Director general del Servicio
JUI:ídico del Estado.

ANEXO 1

Servido Jurídico ante el Tribunal Supremo:

Letrado Adjunto A. Número de plazas: Dos. Nivel 28. Complemento
específico: 2.1 14.184 pesetas.

Servicio Jurídico ante la Audiencia Nacional:

Letrado Adjunto A. Número de plazas: Una. Nivel 28. Complemento
espec,ífico; 2.1 14. 184pesetas.

Servicio Juridico ante la Audiencia Territorial de Barcelona: <

u:trado Adjunto A. Número de plazas: Dos. Nivel 28. ComplementQ
espeCIfico: 2.1 .4.184 pesetas. .

Servicio Jurídico ante la Delegación del Gobierno en Cataluña.
Barcelona:

Letrado Adjunto A. Número de plazas: Una. Nivel 28. Complemento
específico: 2.114.184 pesetas.

Letrado Adjunto A. Número de plazas: Una. Nivel 28. Complemento
específico: 1.787.268 pesetas.

Servicio Jurídico ante la Delegación del Gobierno en Cantabria:

Letrado Adjunto B. Número de plazas: Una. Nivel 28. Complemento
específico: 1.906.152 pesetas.

Servício Jurídico ante la Delegación del Gobierno en Galicia. La
Coruña:

Letrado Adjunto.A. Número de plazas: Una. Nivel 28. Complemento
específico: 1.787.268 pesetas.

Servicio Jurídico ante la Audiencia Territorial de Madrid:

Letrado Adjunto A. Número de plazas: Dos. Nivel 28. Complemento
específico: 2.114.184 pesetas.

Servicio Jurídico ante la Delegación del Gobierno en Madrid:

Letrado Adjunto A. Númeró de plazas: Una. Nivel 28: Complemento
específico: 2.114.184 pesetas.

Letrado Adjunto A. Número de plazas: Dos. Nivel 28. Complemento
específico: 1.787.268 pesetas.

Servicio Jurídico ante la Delegación del Gobierno de Castilla y León.
Valladolid:

Letrado Adjunto B. Número de plazas: Una. Nivel 28. Complemento
específico: 1.906.152 pesetas.

Servicio Jurídico ante la Audiencia Territorial de Vizcaya:

Letrado A. Número de plazas: Una. Nivel 28. Complemento
específico: 1.787.268 pesetas.

Servicio Jurídico ante el Ministerio de Asuntos Exteriores:

Letrado A. Número de plazas: Una. Nivel 28. Complemento
específico: 1.787.268 pesetas. .

Servicio Jurídico ante el Ministerio de Economía y 'Hacienda:

Letrado A. Número de plazas: Una. Nivel 28. Complemento
específico: 1.787.268 pesetas.

Servicio Jurídico ante el Ministerio para las Administraciones
Públicas:

Letrado A. Número de plazas: Una. Nivel 28. Complemento
específico: L787.268 pesetas.

Servicio Jurídico ante el MirlÍst~rio de Agriculturl,l,Pesca y Alimen-
tación: ..

Letrado A. Número de plazas: Una. Nivel 28. Complemento
específico: 1.787.268 pesetas.

Servicio Jurídico ante el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo:

Letrado A. Número de plazas: Una. Nivel 28. Complemento
específico: 1.787.268 pesetas.

Servicio Jurídico ante el Ministerio de Transportes, Turismo y
Comunicadones:. .

Letrado A. Número de plazas: Una. Nivel 28. Complemento
específico: 1.787.268 pesetas.

Servicio Jurídico ante el Ministerio del Interior:,

Letrado A. Número de plazas: Una. Nivel 28. Complemento
específico: I.7,87.268 pesetas. .
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ANEXO 11

Solicitud de participación en el concurso para la provisión 'de puestos de trabajo en el Ministerio de Justicia convocado por Orden
................ (<<Boletín Oficial del Estado» ). -

Datos personales

de

1. , ..
Primer apellido .ISeguhdo' 'apellido ¡Nombre

: ~.. "
", <"o

Documento nacional de identidad Domicilio (calle o plaza y' número) ITeléfono de conuieto (con prefijo)

Código postal Localidad ., Provincia

... ..

2. Datos profesionales

C~erpo o Escala Grupo Número de Registro Personal Grado Situación .administrativa actual

O Activo Otras ..............

Nombramiento en el puesto actual

O Por concurso O Por libre designación O Con carácter provisional O En comisión de servicios

Ministerio, Organismo, Autonomía o Corporación , Localidad Provincia

Denominación del puesto Que ocupa INivel IFecha de toma de posesión en el mismo IUnidad de la que depende el puesto

3. Puestos de trabajo que solicita [ver nota (2) del punto. 4 siguiente]

Orden Centro directivo Puesto de trabajo Nivel Comreemento . Localidadpreferente especi ~co anual

i

l
2
3

4. Alegación de méritos (l)

Puestos
de trabajo Méritos alegados según base tercera (3) Especificación de cursos, diplomas, publicaciones, etc. (3)

(2)

l

2

3

Declaro, bajo mi responsabilidad, que conozco expresamente y reúno lbs requisitos ,sobre la posesión del grado personal o el nivel del puesto
de trabajo necesarios' para desempeñar el que/los que solicito y que los datos y circunstancias que hago constar en el presente anexo son ciertos.

(Lugar, fecha y firma)

(1) El interesado podrá utilizar cuantas hojas sean necesarias para la enumeración de los méritos específicos.
(2) Debe seguirse el mismo orden de preferencia que el expuesto en el anverso. En el supuesto de Que el interesado solicite más puestos, podrá igualmente utilizar cuantas hojas sean necesarias,

tanto para establecer el orden preferente de los puestos que solicita como de los méritos específicos correspondientes que alega.
(3) Esta especificación no exime de la presentación de la pertinente documentación, sin la cual no se procedera a su valoración.

Reservado Administración

Nivel Grado Trabajo desarrollado Cursos Antigüedad Titulaciones

Idiomas , Publicaciones .Especialización Puntos

. .


